
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 
Adiciónese un ARTÍCULO NUEVO para la ponencia de segundo debate del Proyecto de Ley 
No. 296 de 2020 Cámara y 185 de 2020 Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 
31 de diciembre de 2021.”, el cual quedará así: 
 

“ARTICULO NUEVO: Para permitir la reactivación de la economía durante la vigencia 
2021 en el Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, autorícese al Gobierno Nacional para financiar con los recursos del Fondo 
de Mitigación de Emergencias – FOME, creado por el Decreto 444 de 2020, el total o 
un porcentaje del costo del combustible utilizado por las aéreo naves durante las 
millas aéreas comprendidas entre el continente y la zona insular.” 
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